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Agenda

• Resultados Encuentro Regional sobre Cambio Climático 

e Igualdad de Género

• Grupo de Género del Foro de Ministros de Medio 

Ambiente de América Latina y el Caribe



Antecedentes

• Taller técnico para negociadores en el marco de la COP25

• Lanzamiento red de mentoras

• Organización de evento de alto nivel sobre género y cambio 

climático 



Encuentro Regional sobre Cambio 
Climático e Igualdad de Género

Comité 
metodológico 

Comité 
Comunicaciones

Comité 
Logístico



Objetivos

Catherine Stewart

Directora General para las Américas

ECCC

• Identificar, discutir e intercambiar información, buenas prácticas y visiones sobre

experiencias, desafíos y oportunidades de los países de ALC relativos a la integración del

enfoque de género en la formulación e implementación de las políticas nacionales de

mitigación y adaptación al cambio climático.

• Fortalecer capacidades de los países de ALC acerca de los vínculos entre género y cambio

climático para implementar el Programa de Trabajo de Lima y su Plan de Acción de

Género reforzados (2020 -2024)

• Promover la reflexión sobre nuevas miradas con enfoque de género de las políticas de

cambio climático y sus intersecciones con políticas públicas de otros sectores, a la luz de

los impactos y aprendizajes del COVID 19.

• Impulsar la creación y el fortalecimiento de una Red por la Igualdad de Género y Cambio

Climático de ALC, con miras a fortalecer la participación activa de las mujeres en los

procesos de toma de decisiones en todos sus niveles.



Ruta

Documento de trabajo

Apertura: Hacia una 
recuperación 
transformadora para la 
sostenibilidad y la 
igualdad de género 

•2 de septiembre

Gobernanza climática

•7 de septiembre

Coherencia en la acción 
climática y avances 
nacionales 

•9 de septiembre

Financiamiento climático

•21 de septiembre

Datos desagregados por 
sexo

•23 de septiembre

Mujeres agentes de 
cambio

•28 de septiembre

Cierre: Sinergias con otras 
agendas de desarrollo 
sostenible

•30 de septiembre

Documento final con los 
resultados del encuentro



Resultados

64 personas de delegaciones oficiales





Conclusiones

● Las mujeres y niñas son 
desproporcionadamente más vulnerables 
a los efectos del cambio climático: su 
autonomía y capacidad de adaptación es 
limitada por desigualdades estructurales 
históricas. 

● Es fundamental promover la integración 
de la perspectiva de género en las 
políticas de adaptación y mitigación al 
cambio climático para avanzar en la 
acción por el clima y también, en la 
igualdad de género y empoderamiento de 
la mujer.

● América Latina y el Caribe en una de las 
regiones más golpeadas por la pandemia
en diferentes dimensiones por lo que es 
crucial avanzar en una recuperación 
transformadora para dinamizar la 
economía, a través de sectores 
estratégicos y mejorar la inclusión y 
enfrentar la crisis climática. Para esto es 
clave comprender el nexo género-medio 
ambiente.



Conclusiones

• El desafío es implementar (y acelerar) los compromisos 
suscritos bajo un enfoque colaborativo, articulado, que 
cuente con financiamiento y pactos políticos, económicos 
y fiscales robustos para que la igualdad sea un objetivo 
central.

• La transversalización NO ES SUFICIENTE, debemos hacer 
cambios estructurales para que la recuperación sea 
profunda. 

• Es necesario promover  la paridad entre hombres y 
mujeres  y comprometernos con la igualdad. La 
interseccionalidad es traer al frente los y las que 
tradicionalmente están fuera, como lo son los pueblos 
indígenas, comunidades rurales, afrodescendientes, 
migrantes,etc.

• Es necesario fortalecer el trabajo coordinado entre 
Mecanismos de Adelanto para la mujer y los otros 
sectores.

• Este es el tiempo de acción, de resultados, de políticas 
contracíclicas, de articulaciones más claves enfocadas en 
las soluciones.



Conclusiones

• Se evidencia en la región un avance en 
materia de vinculación de género y 
cambio climático mediante el desarrollo 
de instrumentos, lo que se traduce en el 
impulso a diferentes estrategias, planes y 
programas en los distintos países. 

• Se destaca la importancia de la voluntad 
política para llevar adelante estos 
esfuerzos, en donde el fortalecimiento de 
las capacidades institucionales es 
fundamental.

• Se evidencia que la participación y 
liderazgo de las mujeres en toda su 
diversidad debe ser fortalecida. 

• La coordinación multisectorial  es clave 
para abordar con mayor integralidad los 
esfuerzos que están realizando los países



Conclusiones

• Hacer frente a la crisis climática, de las 
desigualdades y sanitaria ocasionada por el COVID-
19 demanda no solo del rediseño de políticas, sino 
de recursos técnicos, humanos y financieros, así 
como de la cooperación multilateral y entre 
países.

• Es importante lograr una transición fiscal en línea 
con la transición ecológica que estamos viviendo 
que, a su vez, considere la necesidad de movilizar 
los máximos recursos disponibles para garantizar el 
acceso de las mujeres a las soluciones.

• Sensibilizar a la instituciones nacionales a cargo de 
las estadísticas para promover la generación de 
datos desagregados por sexo, con foco en la 
gestión del cambio climático, con foco en los 
sectores estratégicos, actualizaciones periódicas, 
de manera coordinada para no repetir esfuerzos.

• Generar capacidades en los equipos técnicos a 
nivel nacional y subnacional en metodologías para 
el levantamiento, gestión y análisis de datos 
desagregados por sexo para alimentar los procesos 
de formulación y actualización de instrumentos de 
gestión de cambio climático.



Conclusiones

• Afrontar la crisis climática requiere de 
acciones climáticas sustentadas en cambios 
en los patrones productivos mediante el 
desarrollo de instrumentos e innovaciones 
tecnológicas novedosas que aseguren una 
transición justa hacia la sostenibilidad y 
bajo principios de justicia de género.

• Lograr sendas de crecimiento con igualdad, 
género- responsivas y sostenibles requiere 
de acciones que fortalezcan el uso de 
estrategias basadas en la bioeconomía; 
impulsen modelos de movilidad sostenible, 
adecuadas para las actividades de cuidado 
y que aseguren la autonomía física de las 
mujeres; promuevan una economía circular 
en la que se reconozca la participación de 
las mujeres en las actividades formales e 
informales que ello implica, tanto en el 
ámbito público como en el privado.





Grupo Regional de Trabajo sobre 

Género y Medio Ambiente de América 

Latina y el Caribe



Antecedentes del Grupo

1. Durante la XXI reunión del Foro de Ministros y Ministras de Medio Ambiente de América Latina 
y el Caribe (ALC), celebrada en Argentina en 2018, la Declaración Ministerial de Buenos Aires 
(página 3) incluyó por primera vez el siguiente acuerdo: 

“Considerar la perspectiva de género como una variable relevante para el diseño e 
implementación de políticas públicas en materia ambiental, atendiendo las brechas que 
hoy se enfrentan en la región y las oportunidades que se abren en el intercambio de 
experiencias sobre este tema para avanzar en el cumplimiento de la Agenda 2030 y los 
ODS”. 

2. En la 4ª Asamblea Ambiental de la ONU adoptó en 2019 una decisión para promover la 
equidad de género, los derechos humanos y el empoderamiento de las mujeres y las 
niñas, en la gobernanza ambiental (UNEP/EA.4/Res.17, 2019). 

3. Durante la reunión Intersesional del Foro de Ministros y Ministras de Medio Ambiente, de 
Barbados en noviembre de2019, fue aprobada la conformación de un Grupo Regional de 
Trabajo sobre Género y Medio Ambiente, con la misión de redactar un Plan de Trabajo 
sobre el tema, para ser presentado en la siguiente reunión del Foro. La Secretaría Técnica 
del grupo y de su convocatoria, fue asignada al PNUMA. 

4. En la XXII Reunión del Foro de febrero de 2021, se adoptó por primera vez una Decisión 
específica de “Promoción de la Igualdad de Género en la Gestión Ambiental”, aprobando 
también la continuidad del Grupo Regional y su plan de acción.



Conformación del Grupo

• En el segundo trimestre del 2020 el PNUMA convocó a los Ministerios de 
Ambiente de ALC y sus similares, interesados en componer de manera 
voluntaria este Grupo.

• La primera reunión del grupo se desarrolló el 30 de julio de 2020. A la 
fecha se han celebrado doce (12) sesiones. 

• El Grupo está conformado por  delegados de 17 países: Argentina, 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, Guatemala, 
Honduras, México, Nicaragua, Paraguay, Perú, Santa Lucia, Trinidad y 
Tobago, Uruguay y Venezuela. 

• Cuenta con un Plan de Trabajo que consta de cuatro áreas de enfoque: 
(1) Sistematización de buenas prácticas de género; (2) Incidencia en la 
región; (3) Estadísticas de género; y (4) Fortalecer los indicadores de 
género.

• El Grupo definió dos temas principales con brechas de género y 
ambiente, para ser tratados durante los dos primeros años: 

• (i) Toma de decisiones ambientales/ Participación mujer; y 

• (ii) Integración del enfoque de DDHH y de género en las NDC.



Resultados 2021

• Realización del Webinars «Promoción de la Igualdad de Género en la 
Gestión Ambiental en América Latina y el Caribe», el 12 de marzo de 
2021 y  “La mujer indígena: agente de cambio en la gestión 
socioambiental en América Latina y el Caribe”, el 31 de agosto 

• Contratación de una consultoría desde el PNUMA con dos productos: 
(i) 54 experiencias de ALC sobre el uso efectivo de un enfoque 
integrado de género y participación de las mujeres en temas 
ambientales y (ii) 243 importantes actores con acciones en género y 
ambiente identificados para los 33 países de ALC y para la región. 

• Preparación de la siguientes herramientas para la integración de 
género en iniciativas ambientales: (i) una Lista de Chequeo de 
integración de género en cualquier tipo de iniciativa ambiental; (ii) 
un Listado de Indicadores para medir la situación de la mujer en su 
relación con los recursos naturales/contaminación; y (iii) un Policy
Note para tomadores de decisión con recomendaciones y una 
compilación de 78 herramientas para la integración de género en 
iniciativas ambientales. 



Plan de Trabajo 2022

• Apoyo de la Unión Europea a través de Euroclima+ y Fundación 

Internacional y para Iberoamérica de Administración y Políticas 

Públicas (FIIAPP) 

• Encuentro Regional Presencial de Género y Medio Ambiente de 

América Latina y el Caribe Marzo 2022

• Proyecto Multipaís con organizaciones de mujeres en 5 países

(Chile, México, Costa Rica, Perú y Guatemala) sobre siembra y 

cosecha de agua en zonas de escasez hídrica, como una solución 

basada en la naturaleza (NbS) y estrategia de adaptación al cambio 

climático.



Reconocer y valorar a las mujeres como 

agentes de cambio con conocimientos y 

contribuciones diferenciadas es una 

oportunidad para avanzar en la conservación, 

la acción climática y el desarrollo sostenible.


